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DECRETO EX :NTO : N

VISTOS :

Constitución
facultades i

Las atribuciones que me otorga la Ley N° 18.695, Orgánica
I de Municipalidades y sus siguientes modificaciones; y en uso de las

inherentes a mi cargo;

CONSIDERA» DO

personal;

funcionaría
Técnicos,

La necesidad del servicio de reordenar las funciones del

D E C R E T O

1.- Desígnese, a contar de esta fecha, a la
oña Marjorie Andrea Meló Vega, Administrativo de Finanzas, Planta de

Grfedo 17° E.M.S., como Administrativo del Departamento Social.

que designa

CORRESPON

Distribucjór

1.- c.c. Intei
2.- c.c. Cari
3.- c.c. Seci
A.- Archivo

CFG/SDA^$da.

ASIGNA FUNCIÓN COMO
ADMINISTRATIVO DEL DEPTO. SOCIAL.

LA HIGUERA, Abril 09 del 2013

1145

1.- Déjese sin efecto el D.E. N° 929 del 29.08.12
la funcionaría, antes mencionada, como Administrativo de Finanzas.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE
5ONDA, Y ARCHÍVESE.

s1.'-

BRUZZONE
pjMUNICIPAL

\QUIENES

FLORES GONZALI
(S) DE LA HIGUERA^

esado
eta de Personal
etaría Municipal


